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Por el Director General de Contratación y Servicios se remiten a esta Asesoría Jurídica 
la propuesta de aprobación de los siguientes MODELOS DE PLIEGOS DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES (en adelante PCAP) QUE HAN DE REGIR 
EN LOS CONTRATOS FINANCIADOS CON FONDOS PROCEDENTES DEL PLAN 
DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (REAL DECRETO-
LEY 36/2020, DE 30 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBAN MEDIDAS 
URGENTES PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y 
PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA) DECLARADOS DE GENERAL APLICACIÓN AL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS: 

 
1. PCAP del contrato de obras: 
• Procedimiento abierto sin lotes y con lotes. 
• Procedimiento abierto simplificado sin lotes y con lotes. 
• Procedimiento abierto simplificado sumario sin lotes y con lotes. 
 
2. PCAP del contrato de servicios: 
• Procedimiento abierto sin lotes y con lotes. 
• Procedimiento abierto simplificado sin lotes y con lotes. 
• Procedimiento abierto simplificado sumario sin lotes y con lotes. 
 
3. PCAP del contrato de suministros: 
• Procedimiento abierto sin lotes y con lotes. 
• Procedimiento abierto simplificado sin lotes y con lotes. 
• Procedimiento abierto simplificado sumario sin lotes y con lotes. 
 
La propuesta tiene por objeto aprobar los modelos de PCAP de general aplicación que 

han de regir en los contratos financiados con fondos procedentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de conformidad con lo dispuesto por el Real Decreto-ley 
36/2020, de 31 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (en adelante RDL 36/2021) y a las Ordenes  HFP/1030/2021 de 29 de septiembre, 
por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia y HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la se establece el procedimiento y 
formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, 
Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución 
presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y a la Orden HFP/1031/2021. 

 
Igualmente se han tomado en consideración la Instrucción de 23 de diciembre de 2021 

de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado sobre los aspectos a incorporar en 
los expedientes y en los pliegos rectores de los contratos que se vayan a financiar con fondos 
procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
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La aprobación de los modelos que se proponen se realiza sobre los modelos de PCAP 
de general aplicación al Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos respecto de 
los cuales se han adaptado diversas cláusulas que se enumeran en la nota de remisión de los 
mismos. 

 
Sentado lo anterior, tras el examen del contenido de dicha adaptación respecto de los 

modelos de general aplicación ya aprobados e informados por esta Asesoría en su momento, 
en conexión con la legislación aplicable, especialmente el RDL 36/2021, y las Órdenes 
HFP/1030/2021 y HFP/1031/2021, se informa favorablemente la misma. 

 
 
 
Es cuanto procede informar, no obstante, el órgano gestor competente resolverá. 
 
El presente informe se emite de conformidad con el Art.122.7 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre de Contratos del Sector Público   en conexión con el punto 8º de la Disposición 
Adicional Tercera de la misma, así como con el Art. 28 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de 
Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid.  

 
En Madrid, a la fecha de firma electrónica. 
 


